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núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador , 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 1,70, 
por trimestre, 110 por medio ano y 200 por año, fraileo de porte.

re! .■ ' , '

J PBOVradA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador cinTreTe 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." de 
mayo de 1855, 11 de julio de -1856 ó instruc- 
siones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en, el dia y hora que se dirán las fincas 
ciguientes: ‘ : ' ■'

Remate para el dia.7 désetienibrédel862 y 
hora de las doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales , ante el Sr. Juez de primera intañeia

V. -
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

mayor cuantía.
V. V : • . ■ : ... <

Propios.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Aldeaencabo.

Número 5855 del inventario.—El monte de
nominado Lagunazo, en término de Aldeaencabo, 
procedente de sus propios, que consta dé 140 
fanegas de tierra dé inferior calidad del marco 
de Toledo, equivalentes á 65 hectáreas y 80 
áreas, cuyo terreúo contiene120 encinas infe

riores y lo demás del ínonte se halla Bien pobla
do de chaparros de la clase de encina, tanto que 
por su espesura no es posible perderlos contar: 
iinda por N. con Cañada de las Merinas, E. y S. 
con (ierras de los herederos de Antonio Prieto y 
arroyo do Fucnlefrio, y O. con llano de Majalpi? 
co. La espresada linca tiene la servidumbre do 
un cordel que desde el pueblo se dirige á la ca
ñada, una fuente pública, un descansadero y 
abrevadero de ganados, dos caminos carreteros 
y una vereda también de servidumbre pública; 
Todo el terreno que ocupan las espresadas ser*  
vidumbres no se han tenido en cuenta én la me- • 
dicion de la finca, quedando por consiguiente 
esceptuado de ambas operaciones: no consta en 
la certificación visada por el Alcalde lo que pro*  
duce en la actualidad: ha sido tasada por los 
peritos en la forma siguiente : el terreno en ren
ta en 500 rs., en venta en 10.000, y el arbolado 
en venta en 10.400, en renta 250, y todo junto 
en renta en 550rs., en venta 20.100, capitali
zada al 4 por 100 con deducción del 10 por 400 
con arreglo al art. 7.° de la ley de 44 de julio de 
1856 en 12.375, salé á lOubasta por la ta
sación.

BIENES DEL ESTADO.
Partido de Torrijas.

Pueblo de la Puebla de Monlalban.
Núfnero 452 del inVéntário.—Üna dehesa 

titulada Alcubileté, éti-térininé der la Puebla de 
Montálbafl, qué filé adjudieadft al Estado p®r


